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DIARIO DE BARCELONA 

Del Miercoles 20 de Febrero de 1193· 

SAN LEON, OBISPO. 

_L_a Indulgencia de las Quarenta Horas está en la Iglesia de los PP. 
ｾｲｴｮｵ｡ｲｩｯｳ＠ Descalzos. Se reserva á las seis. Tempora. El dia z.¡. hay Fe
nas en Cervera, Crespiá y Centellas. 

Afecciones Astrontfmicas d1hoy. 
El 1 o de la Luna , creciente. Sale á las 11 h. con 4-8 m. y 1. t s. del dia.1 

se pone á las l h. con Hm. y 1o s. del de mañana 11 , y está en los 1 g. 
Y 'ti m. de Cancer _, con latitud meridional de ｾ＠ g. y + Al. y declí- . 
nacion septentrional de 18 g. y 17 m. Sale el Sol á las 6 h. con H 
01• :se oculta á las i h. con 14- m. ; está en los 1 g. y 1} m. de Piscis, 
con ascencion recra de 11 h. y 1 i m. , y declinacion austral de 1 o g. y 
36m. Debe señalar el relox al medio dia las u h. con a.¡. m. y 6 s. ¡ y 
la Equacion mengua 7 s. en t.¡. horas. 

AFECCIONES METEOROLOGICA.S DE ANTES DE .A.rEJt. 

ｬ
ｾｾｾＧＡｦﾡ［ＮＭ -JTermometro. a:ome::. Ｍｖｩ･ｮｲｯｳ Ｍ ｹａｴ［Ｂｾｾｵ＠
\A las 7 de !a. man. 8 gra.d. 9 17 p. 81. 9 N. E. cntrecubierto. 11 

ｾ
ａ＠ las 1 de la u.rd. 11 1 t 7 8 9 O. N. O. Nubes. .. 
A lu 11 de la noc. · 10 17 9 S. O. Id. 11 
Calor medio. • • • • 1.0 t.1 8 9 Eleva,ion media.. ¡., 

.;;;;;;,-·-- --- -----· 
CONC LUSION DEL EDICTO DEL SANTO TRIBUNAL. 

5· En la Obra en quarto mayor, R.. P. Joannis Cabassutii Aquisextic:n• 
Sts, tnritulada: Notztza Ecderiasteca C()tJciborutn varús in locis novissi
ｾｮ･＠ amplzjicata; et usque ad ammm 177%. producta ab Alosysio Guerra., 
l!l1presa en Venecia año de 17H· En la pág. i'Of. colum. 1. parraf. Q:Jod 
du(:rimm , en donde (hablando de la reduccion que hiz;o el Con<.1lio 
Tridentino de los Impedimentos dirimentes del Matrimonio ) dice equi• 
Vocadamente: Co¡¡ci/zum deinde Tridentinum his a[tt ram addzt reduc
ｴｾｯｮ･ｭ＠ uss. 1.¡. cap. l· de Reformatzone Marrim ; sú!icet zm¡edanen· 
ｴｾ｟･ｵ｟｢ｬｩ｣｟Ｎ｣＠ hrmestatis ad ｵ｣ｵｲｴｾｵｭ＠ gradum incluJive; &/mpt:d,menti 
4/fi'rmarzs 'onsurgemis e.'l: formcaii!Jrte ｾ＠ ac omnj. copula zluótr>l, ne pn ... 

· ＱＱｈｾＱｲｊＮ＠
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mum excedat gradum : en la primera parte borrrnse las palabras acl J·e· 
cundum g r.adum indusive , substJruyendo estas, in p1 imo grad1t: y en 
la segunda las de ne primum exG·edat gradum J y se pongan en su lugar 
las siguientes ad secundum (!radum , con arreglo á la determinacion: de 
dicho Concilio: cuyo errorse cree de imprenta 1 y no del Autor J por· 
que no podía caber este yerro en um sugcto tan sábio , y lo persuade Ja 
noticia que despues da d• 1 Conci 'io Triclentino sobre la sess. l<t cap. 3 Y 
"'i' de reformatione núm. ól y 6'1-, fol. 6i7 repetido, en que expresa la 
doctrina de estos impedimentos , segun va corregida, y corresponde con 
la del Conc1lio. En la noticia del Concilio T ridenrino sobre la sess. 2 2• 

cap. '1- de reforn.ationc núm. "1'3 y "t<t, pág. 6}9 del segundo 6rden ,ó re· 
petida columna segunda; en donde dice , que para obtener Beneficio Cu
rado , basta /a edad de 13 años , pongase la nora de que esta doc· 
trina es ､ｩｲ･｣ｴ ｾ ｭ･ｮｴ･＠ contraria á Jo que en términos ex presos manda el 
ｃｯｮ｣ｩ ｾ ｩｯ＠ en la sess. 2.¡. , cap. 11 de rcformat,one. En las adiciones de 
Lu s Guerra á esta Obra , en la que en la pág. 1'1-. empieza: Ocro prior"' 
OLcumenía Concilia. borrense desde Romano Imperio diviso hasta el 
fin. En la 90 quite se tocia la que empieza S. Aurrustinus , y concluye eX• 
ponwdumque ocuhs fidelium. En la Synopsis'\isrorica del siglo quarto, 
en la 1 o"i' , columna 2 , se expurgue la adicion de Guerra desde las pala
br¡¡s: qucc incommoda hmc nata Juermt hasta el fin; por contener se en 
ellas doctrina respe ctivamente falsa, capciosa, temeraria, inJuriMa á Ale· 
xandro VIII. y á las Ordenes Monacales. Y finalm ente se borren las cins 

Synopsis de los siglos 17 y 18 dd mencionado Guerra, que se ha! an en la 
citada Obra desde la pág. 70"1' hasta la 7 ｾＸ＠ , por estar sembradas de pro
posicioms falsas, seductivas , fautoras de cisma , y de las heregias de 
Bayo , Jansenio y Quesnel, d<'presivas de la autoridad de la Iglesia é 
injuriosas :í muchos Sumos Pontífices. 

6. En el Novenario espiritual del insigne Mártir Levita San Lo enzo, 
d1spuesro por el R. P. F. Antonio Arbiol, é impreso en Zaragoz. año 
de 1765, en la pá'g. 10, en el parrafo que empieza: Los devotos de Sart 

Lorcnz.-o, borrense las palabras siguientes: i1brando sus ALmas de La.1 pe
utls deL Purgatorio en el Viernes pnmcro, como lo e.scnbe S. Gregono 
ruronense; y en la 3 1 esras: Los f/ ternes ¿·on graíl VJC(Ortfl tranJportatS 
en vuestras paLmas á vuestras devotas almas del Pttrgatorio á la Glo
rio: por apócrifas , é tnductivas en cierto modo á vana confianza. 

Por tanro, queriendo prevenir con oportuno remedio el daf10 que de 
la lec,ion de dichos Líbros, Tratados, Papeles y Proposiciones se pue
Ele seguir i los F1eles y :í la Re ligion católica, por estar divu.gados y ex· 
tendtdos en ･ｾｲｯｳ＠ R.eynos , hemos mandado ·Se prohiban , recojan y ex· 
purguen respectivamente segun la calidad , que á cada uno de ellos cor· 
responde, y queda referido J para que ninguna persona pueda vender, 
leer , ni retener dichos Libros y Papeles impresos ni manuscriros fll 

qualquier lengua , 6 impresion que lo estén , pena de Excomunion ma
yor latlf. sententú. trzna canonica monitione prlfí'l'HJ"Sa, de doscientos 
dur;ados para gastos del Santo Oficio , y de las demás penas establecí as 
por di:recho ; en cuya conser;uencia por-el tenor de la presente exnorta-

.mos 
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tncs y requerimos, y si es necesario , en virtud de santa obediencia mana 

ﾷ ､ｾｭｯｳ＠ , y só la pena de El(comunion mayor y pecuniaria , que desde el 
<ha que esta Carta fuere leida ó publícada, ó como de e ]a supieredes en 
qualquiera manera, basca seis dias siguientes (los quales os clamos por 
tres términos, y el último ｰ ｾ ｲ･ｮｴｯｲｩｯＩ＠ craiga1s , exhibais y presenreis an
te Nos los d1chos Libros , Tratados y Pape-les enteramente prohibidos, 
con le demás en este Eclicto conreniJo , ante los Comisarios del Santo 
Oficio , que re : ide en los Lugares de nuestro distrito, para que nos 
ｲｾｭｬｴ｡ｮ＠ los que así ruvieredes , y manifesreis los que otras personas ru
VIer{· n y ocultaren. Y por lo ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｶｯｾ＠ los mandados expurgar • pre· 
Ven1mos que cada uno puede hacer por s1 la expurgacion , con tal que 
dentro el término de dos meses la L1aga constar al Tribunal , Cowisarío 
? Calificador mas inmediaro, los quales hallandola executada conforme 
a lo mandado en este nuestro Edicto , lo no e arán así en la fachada del 
Libro , ､･ｶｯ ｾ ｶｩｭ､ｯｬ･＠ inmediatamente á sn dueño. Y lo contrario ha
ciendo, los dichos términos pasados ｾ＠ los que contumaces y n·beldes fue
redes en no hacer y cumplir lo susodicho , hechas y repetidas las diehas 
canónicas moniciones en derecho premisas, Nos desde ahora para en
tónces ,'y desde entónces para ｡ｨｯｲ｡ｾ＠ ponemos y promulgamos en vos; 
Y cada uno de vos la dicha sentencia de Exccmunion mayor> y os ha
bemos por incursos en dichas censuras y penas. Y os apercibimos, que 
procederémos contra vos á la execucion de ellas, como hallaremos por 
､･ｲ･ｾｯＮ＠ En testimonio de lo qual mandamos dar , y dimos esta nues· 
tr;t Carta, firmada de nuestros nombres; y sellada con el Sello del Santo 
0
0

fi<:io ; y refrendada de uno de los Secretarios del Secreto de él. 
ado en la lnquisicion de á de de mil 

Setecientos noventa y tres. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones venidas al Puerto el dia de ayer. 
De Ancona , con escala en Mesina : Bergantin Zorvvi::b, Capitan 

Bugo Mosteld, Holandés, cargado de trigo , judías, habas y .cáñamo. 

J 
De Ayamonte y Tarragona : Bergantín Santtsima Trinidad, Capitan 

Uan Antonio Martínez, Galiciano , c:;¡rgado de sardina. 
De Vera Cruz : Polacra la V!r gen del Carmen , Ca pitan Manuel Sar· 

rat , Catalan, cargado de madertl y algodón, y registro de piara. 
De Vinaróz y Tortosa: ralucho los Dolores, Patron ｉｾｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯｍｯﾷ＠

reno , Andalúz , cargado de sardina é h1gos. 
· cádi:.. . 

. El dia 3 de Enero entró en esta Bat1Ía el Bergantin Nnestra Señora de 
P1a, ahas la Industria, Ca pitan Don Nicolás de Valle, en 61 dias, co11 
azúcar , palo de tinte , otros .frutos , y 1"1'83 ptsos fuertes. 
_ Desde el 18 de lmero al "t de Febrero , salieron la Polacra Nuestra Se
nora de la R.osa, alias la Oliva, para Montevideo ; Polacra Nuestra ｓ･ｾ＠

ñora 
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' ñora del Rosario , alias la Confianza• , para Habana y Campeche: Po· 
lacra S. Joseph, alias la Mariana, para Vera-Cruz; y el Paquebot Nues• 
tra Señora de los Dolores , alias el Dichoso , para la Habana. 

En dicho dia +quedaban puestos á la carga para ｬｯｾ＠ Puercos de Amé· 
rica 11 buques, á saber: 7 para Vera- Cruz : 7 para las Islas de Bario-
vento : 3 para Monrevi:leo : ) para Caracas : y t para Honduras. · 

Desde el dia z8 de Enero al+ de Febrero, salieron Bergantín Nuestra 
Señora de ｂ ｾ ｧｯ｡＠ , Ca pitan Juan Zug!lsti , para Tortosa: Polacra San
to Chrisro del Pla , Capitan Pablo Font y Ferrer, pa1·a B.:trcclona. 

Alicante. 
Desde+ de Febrero , hasta el ao , entáron en este Puerto la Saetía el 

Valeroso , Ca pitaR Salvador Serrabella con azúcar y cacao , para Barce
lona: Bergantín el Santo Chrisro, Capitan Pablo Font , con azúcar, 
cacao y cueros , para Barcehma; y la Tartana Nuestra Señora del Car
men, Capitan Bautista Orozco , coq azúcar y cacao. 

Pérdidas. Del 17 al t S se perdió 
una bolsa de tafilete encarnado, 
con !-lO galón de oro en sus ｯｲ￭ｬｬ｡ｾＬ＠
con varios instrumentos de Ciru
gía , todos de plata : el que la ha.
ya encontrado , se servirá filtre
garla en casa del Seí10r Don Luis 
Fernandez de Córdova, en la R.ie· 
ra de S. Juan , donde se darán las 
seña$ y dos ､ｵｲｾｳ＠ de gratificacion/ 

El ultimo dia de Carnestolendas 
se perdió en la R. ambla una Rede
cilla color morado: quien la hubie
se hallado , se servirá entregarla en 
este Despacho principal, donde se 
darán 1 pesetas de hallazgo. 

Quien hnbiese encontrado una 
Carta cerrada, que se perdió ayer 
-en Barcelona , acuda al Despacho 
principal de este Periódico , donde 
se dará razon del sugeto á quiell 
viene dirigida. 

Hallaz.l[.o. E.l sugero que la no
che del ｓｾ｢｡､ｯ＠ último haya perdi
do un pañuelo , en la lgle.sia de 
N. S. de las Mercedes , acudira al 
Despacho. principal de este Periódi-

co , donde se it1formará quien le 
tiene. 

Alquiler. En la calle de las Fila· 
teras, travesía de la Boria á la Pla
za del Oli , se alquila un Almacen: 
el que lo necesite , acudirá á casa 
de Don Francisco Es par y , •:i\rao, 
calle de San Pedro mas baxo. 

Sirviente. Se necesita un Criado 
4e mediana edad, confianza y ex
periencia, de familia conocida , ó 
que tenga t1uícn [le abone , para ir 
con un J:;;mpleado á la Ciudad de 
Almería, en Andalucía. Dasán ra
zon delante del Convento de San 
Agustín, casa del Doctor Marfany, 
segundo piso. : 

Cambios de esta Plaz.a. · 

Londres. • •• 3 7 á {¡ } , d d a 90 , , 
ａｭｾｲ･ｲ＠ ..•••.•• 96 

H•• I ob 'Sd 
ｍｾ､ｲｩ､＠ ••••• 2 p 0 en. a .. v. 
Idem ..•.•... 1 p g da. á 9od. d. 
Cádiz . del par á {- p % da. á S d. v' 
Idem .•.•••• 1 f p ｾ＠ da. á 9.0 d.d. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

Bn la Imprenta del Diario , calle deja Palma de S. Justo, núm. 311-

/ 


